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PRESIDENCIA DEL DIPUTADO GUILLERMO AGUIRRE FONSECA 
 

30 DE AGOSTO DE 2018 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión de la Diputación 
Permanente celebrada el 16 de agosto de 2018. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Protesta del ciudadano Santiago Lozano Núñez, al cargo de Diputado 
Local, ante esta Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

5. Presentación de la propuesta que contiene el acuerdo que remite la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política, respecto a las personas que, 
en su caso, habrán de integrar el Consejo Consultivo de la Procuraduría 
de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. 

 

6. Presentación del acta de cómputo estatal para la elección de la 
gubernatura, de la constancia de mayoría y validez de la elección de 
Gobernador del Estado, así como del dictamen de cumplimiento de los 
requisitos formales y de validez de la citada elección y de elegibilidad del 
candidato que obtuvo el mayor número de votos, remitidos por el 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato.  

 
7. Presentación de los informes de resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a las auditorías de 
desempeño practicadas a las administraciones municipales de 
Acámbaro, Comonfort, Doctor Mora, Huanímaro, Valle de Santiago y 
Victoria; así como al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, con 
enfoque de resultados al Programa O004, «Reducción de Espacios para 
la Corrupción»; y con enfoque al diseño del Programa E008, «Atención 
Integral a Niñas, Niños y Adolescentes», por el ejercicio fiscal de 2017; 
asimismo, a la revisión practicada a la cuenta pública del Poder Ejecutivo 
del Estado de Guanajuato, correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2017. 

 

 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
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TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
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Presidencia del diputado Guillermo Aguirre Fonseca            

 
8. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulado por las 

diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, a efecto de formular un respetuoso exhorto 
al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, para que a través 
del titular de la Secretaría de Salud en el ámbito de su competencia, lleve 
a cabo acciones médicas de salud pública epidemiológicas, estudios y 
dictámenes médicos específicos a los habitantes de la zona circundante 
a la Planta conocida como Química Central de México, con el objetivo de 
determinar sí derivado de la exposición al aire libre y sin ningún 
tratamiento de residuos químicos de cromo generados y ubicados en la 
citada Planta y en la comunidad «Los Pedroza» del municipio de San 
Francisco del Rincón, Gto., existen enfermedades que se hayan 
desarrollado como consecuencia de los citados residuos; y para el caso 
de que resulten positivos, se lleven a cabo las acciones correspondientes 
en contra de quien resulte responsable, en los términos de la legislación 
competente en materia de salud. 

 
9. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulado por la 

diputada María Guadalupe Velázquez Díaz, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a fin de formular 
un respetuoso exhorto al titular del Instituto de Movilidad del Estado de 
Guanajuato y a los 46 ayuntamientos del Estado, para que, de manera 
inmediata, y según sus facultades, giren instrucciones a quien 
corresponda, a fin de garantizar que se establecerán tarifas 
preferenciales, con descuentos a estudiantes, personas con 
discapacidad o movilidad reducida, personas adultas mayores y menores 
de seis años; y se informe a este Congreso, las acciones que realizaron. 

 
10. Asuntos generales.   


